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Pági 1
Clase de Proceso SubClase de Proceso AnotaciónNúmero Expediente Demandante/Denunciante Fecha  Actuación Fecha Inicio Fecha V/miento12/04/2019 EL DÍA DE HOY 09 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 8:00 A.M., SE FIJA EN LISTA POR UN (1) DÍA LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL CGP POR REMISIÓN EXPRESA DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 101 DEL CGP.EL DÍA DE HOY 10 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 8:00 A.M., SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL CGP POR REMISIÓN EXPRESA DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 101 DEL CGP.

09/04/201909/04/2019JEISSON ENRIQUE LOPEZ RIQUESin Subclase de ProcesoACCION REPARACION DIRECTA73001333300820160017300

12/04/2019 EL DÍA DE HOY 09 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 8:00 A.M., SE FIJA EN LISTA POR UN (1) DÍA LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL CGP POR REMISIÓN EXPRESA DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 101 DEL CGP.EL DÍA DE HOY 10 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 8:00 A.M., SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL CGP POR REMISIÓN EXPRESA DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 101 DEL CGP.

09/04/201909/04/2019LUZ ARGENIS CERVERA MEDINASin Subclase de ProcesoNULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
73001333300820170017700

12/04/2019 EL DÍA DE HOY 09 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 8:00 A.M., SE FIJA EN LISTA POR UN (1) DÍA LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL CGP POR REMISIÓN EXPRESA DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 101 DEL CGP.EL DÍA DE HOY 10 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 8:00 A.M., SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA(S) ENTIDAD(ES) DEMANDADA(S), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL CGP POR REMISIÓN EXPRESA DEL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 101 DEL CGP.

09/04/201909/04/2019ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES
Sin Subclase de ProcesoACCION DE LESIVIDAD73001333300820180021000


